
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO Y SE ADICIONA 

UN TERCERO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 17 Y SE REFORMA LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA.  

C. SENADOR LIC. JOSÉ GONZÁLEZ MORFIN, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

H. COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

PRESENTE. 

La que suscribe, diputada federal LUCILA DEL CARMEN GALLEGOS CAMARENA, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXI Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno de esta honorable asamblea, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO 

Y SE ADICIONA UN TERCERO RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 17Y SE 

REFORMA LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL 

DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA, al tenor del siguiente:  

Planteamiento del Problema 

El principal objetivo para definir indicadores de género es comprobar el cumplimiento de los acuerdos llevados a 

cabo en el ámbito regional, nacional o supranacional y hacer un seguimiento de la situación de mujeres y hombres. 

Parten de la base de que existen papeles y estereotipos de género e indican los cambios de estatus del hombre y la 

mujer en un periodo de tiempo. 

Exposición de Motivos 

Disponer de información tiene una importancia fundamental para los actores sociales, políticos e institucionales. 

Tanto para las mujeres, como para otros actores, la información es un recurso de poder. Pero para ellas lo es de 

modo superlativo por la invisibilidad en que se encuentran diferentes aspectos que hacen a desigualdades y 

situaciones de injusticia de género. 

Los políticos y los gobiernos democráticos necesitan disponer de estadísticas e indicadores sociales que les 

permitan identificar esas desigualdades, interpretar sus causas y proponer mecanismos de redistribución de 

recursos y oportunidades entre personas, familias y grupos sociales. 

En este sentido, la construcción de agendas y la toma de decisiones en la formulación, implementación, monitoreo 

y evaluación de políticas y programas requiere también, de información accesible y seria. 

Algo fundamental para poder detectar situaciones que afectan de manera diferente a hombres y a mujeres, es que la 

producción e integración de la información se realice desagregando los datos según la variable sexo y otros 

condicionantes socioeconómicos.  

La producción de estadísticas de género requiere que los datos oficiales no sólo sean recolectados por sexo, sino 

también que los conceptos y métodos utilizados en la recopilación de datos y en su presentación reflejen 

adecuadamente los asuntos de género en la sociedad y tengan en cuenta todos los factores que pueden conducir a 

estadísticas con sesgos respecto al género. 

En este sentido, podemos señalar que otro elemento fundamental en la detección de situaciones de desigualdad son 

los indicadores, los cuales constituyen una medida, un número, un hecho, una opinión o una percepción que señala 

una situación o condición específica y que mide cambios en esa situación o condición a través del tiempo. Los 



indicadores son siempre una representación de un determinado fenómeno, pudiendo mostrar total o parcialmente 

una realidad.  

A mayor abundamiento, un sistema de indicadores sociales aporta un conjunto de medidas de carácter 

comprensivo, elaboradas para sintetizar situaciones importantes de las cuales interesa conocer su evolución en el 

tiempo y su comparación en el espacio. Permite, por lo tanto, el estudio de tendencias y la realización de 

comparaciones transculturales. 

Los indicadores existen desde hace mucho tiempo, pero no necesariamente estaban centrados en analizar las 

posiciones relativas de mujeres y hombres. En la década de los 70’s, la búsqueda de análisis económicos en la 

construcción de los indicadores suponía la incapacidad de medir el ya notorio impacto que las decisiones políticas 

estaban teniendo sobre la pobreza y sobre las personas. Durante la década de los 80’s y con el ánimo de observar el 

desarrollo como un aspecto no idéntico al crecimiento económico, se ponen en marcha en el mundo un conjunto de 

indicadores sociales capaces de observar la evolución en áreas como la salud, la educación, el empleo, etc.  

Es recientemente cuando los indicadores de género han comenzado a tener presencia entre las personas gestoras de 

programas o proyectos. Los primeros pasos en la producción de indicadores sensibles al género se producen en las 

áreas del Desarrollo, siendo impulsores de su creación, los organismos internacionales como el Banco Mundial 

(BM), la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) o el PNUD (Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo). 

Este último promueve, a partir del año 95 dos indicadores que sitúan a los distintos países en un ranking mayor o 

menor en función de la situación de desigualdad entre sexos. Estos dos indicadores son el IDG (índice de 

desarrollo de género) y el IPG (Índice de potenciación de género). Por su parte, la CEPAL crea una guía para el 

seguimiento y evaluación del Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el Caribe 1995-

2001. 

Los indicadores de género tienen la función especial de señalar los cambios sociales en términos de relaciones de 

género a lo largo del tiempo. Su utilidad se centra en la habilidad de señalar la situación relativa de mujeres y 

hombres y los cambios producidos entre las mujeres y los hombres en distintos momentos del tiempo. 

El principal objetivo para definir indicadores de género es comprobar el cumplimiento de los acuerdos llevados a 

cabo en el ámbito regional, nacional o supranacional y hacer un seguimiento de la situación de mujeres y hombres. 

Parten de la base de que existen papeles y estereotipos de género e indican los cambios de estatus del hombre y la 

mujer en un periodo de tiempo. Los indicadores de género permiten, por lo tanto: 

 Conocer en qué medida hombres y mujeres participan en proyectos y las razones de sus ausencias en los 

mismos.  

 Conocer en qué medida se ha tomado en cuenta las necesidades e intereses de hombres y mujeres y si las 

acciones responden a los mismos.  

 Observar en que forma se trata o ignora la discriminación de género, es decir, señala cómo es esa 

participación para ambos sexos.  

 Ver en qué medida un proyecto o programa afecta los roles o papeles de género y si éste varía en el tiempo.  

La necesidad de desagregar los datos por sexo, es algo ampliamente consensuado desde la 1ª Conferencia Mundial 

de la Mujer celebrada en México en 1975 hasta la actualidad. En 1985, la 3ª Conferencia Mundial de las Mujeres, 

celebrada en Nairobi, definió 39 indicadores claves para identificar la situación y condiciones de vida de las 

mujeres en el mundo; entre ellos, el de igualdad (derechos, medidas jurídicas, etc), desarrollo (empleo, salud, 

educación, comercio, ciencia y tecnología, comunicaciones, vivienda, transporte, energía, medioambiente y 

servicios sociales), situaciones de especial gravedad (pobreza femenina, etc) y violencia de género (denuncias por 

malos tratos, prostitución, etc) 



Por otra parte, en el Consenso de Brasilia, emanado de la Undécima Conferencia Regional de la Mujer de la 

CEPAL, los países participantes, entre ellos México, acordaron fortalecer la producción de información estadística 

necesaria desagregada para visibilizar los problemas de desigualdad de género en el ámbito de la autonomía física 

y económica de la toma de decisiones. 

En México, contamos con una Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica que dispone, 

entre otras cosas, la forma en que el Sistema Nacional de Información deberá producir, integrar y difundir 

información, así como los temas o indicadores que pueden considerarse Información de Interés Nacional. 

Cabe destacar, que del texto de esta ley se desprende, que no existe obligación alguna por parte del Sistema 

Nacional de Información de desagregar la información que se produzca por sexo, ni se encuentra como tema o 

indicador de interés nacional el género. 

La estadística oficial debe ser considerada como una herramienta que posibilite el conocimiento de la realidad 

nacional, por lo que resulta indispensable incorporar la perspectiva de género en todos los proyectos estadísticos. 

Consideramos necesario transformar y mejorar la oferta actual de información, a través de la institucionalización 

de la perspectiva de género en la producción estadística, con el fin de que en el corto plazo se disponga de datos 

que permitan diseñar, planear, programar y evaluar todas las políticas públicas encaminadas a la construcción de 

una sociedad libre de violencia y más igualitaria entre mujeres y hombres. 

Es por lo anterior que estamos seguros que se requiere reformar la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica a efecto de que la producción de la información estadística se realice desagregando los 

datos por sexo e incorporando al género como un tema de interés nacional. Sin duda alguna, la aprobación de esta 

iniciativa permitirá tener evidencias para hacer visibles: la magnitud de las desventajas y las brechas de género, la 

contribución de mujeres y hombres en los espacios públicos y privados y ofrecer información útil para la toma de 

decisiones que nos lleven a conseguir ese gran reto que es la igualdad. 

En razón de lo expuesto, someto a consideración de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con 

proyecto de  

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo y se adiciona un tercero recorriéndose los subsecuentes del 

artículo 17y se reforma la fracción primera del artículo 78 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica 

ARTÍCULO 17.- … 

I. aIII.  

Cada Subsistema tendrá como objetivo producir, integrar y difundir Información, demográfica y social; económica 

y financiera, y geográfica y del medio ambiente, de conformidad con los criterios y directrices que se 

establezcan con arreglo a esta Ley. 

En el cumplimiento de su objetivo, cada Subsistema deberá desagregar por sexo la información que a cada 

uno le corresponda. 

El Instituto deberá emitir las disposiciones generales para regular el funcionamiento de los Subsistemas Nacionales 

de Información. 

La Junta de Gobierno, previa opinión favorable del Consejo, podrá crear otros Subsistemas que sean necesarios 

para el adecuado funcionamiento del Sistema. 



ARTÍCULO 78.-… 

I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o indicadores: población y dinámica demográfica; género; 

salud; educación; empleo; distribución de ingreso y pobreza; seguridad pública e impartición de justicia; gobierno; 

vivienda; sistema de cuentas nacionales; informaciónfinanciera; precios; trabajo; ciencia y tecnología; atmósfera; 

biodiversidad; agua; suelo; flora; fauna; residuos peligrosos y residuos sólidos; marco de referencia geodésico; 

límites costeros, internacionales, estatales y municipales; datos de relieve continental, insular y submarino; datos 

catastrales, topográficos, de recursos naturales y clima, y nombres geográficos, o bien se trate de temas que sean 

aprobados por unanimidad por el Consejo Consultivo Nacional, incluyendo aquéllos que deban conocer los 

Subsistemas a que se refiere el último párrafo del artículo 17 de este ordenamiento; 

II. a IV. … 

… 

TRANSITORIOS 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Dado en el Senado de la República, Sede de la Comisión Permanente, a los veinticinco días del mes de julio 

del año dos mil doce. 

LIC. LUCILA DEL CARMEN GALLEGOS CAMARENA 

DIPUTADA FEDERAL 

 


